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ORDENANZA Nº: 02/20 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modificase el artículo 19º de la Ordenanza Municipal Nº 186/2013, 

el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 Art. 19º) CONTRATACIÓN DIRECTA ORDINARIA: La contratación directa se 

podrá realizar mediante:  

1) Pedido directo, cuando el monto comprometido, sea igual o inferior al 

establecido en la ordenanza presupuestaria vigente para hacerlo.  

2) Por Resolución de Secretaría: Se podrá contratar en forma directa, por 

Resolución fundada de la Secretaría que lo realice, con autorización previa de la 

Secretaría de Economía y Hacienda, cuando la contratación no supere el monto 

previsto para el Concurso Público de Precios y se den alguno de los siguientes 

casos:  

a) Cuando las obras, cosas o servicios, sean de tal naturaleza que sólo 

puedan confiarse a especialistas de reconocida capacidad en la materia.  

b) Cuando se trate de productos fabricados o distribuidos exclusivamente 

por oferentes únicos en el mercado.  

c) Cuando se trate de ampliaciones de contratos en curso de ejecución 

hasta el porcentaje autorizado en la respectiva contratación, o en su defecto en 

la presente Ordenanza.  

d) Cuando se trate de trabajos complementarios de una obra pública en 

ejecución que resulten indispensables para el buen funcionamiento y que no 

hubieren podido preverse en el proyecto ni incluidos en el contrato respectivo.  

e) Cuando hubiere sido declarado desierto o fracasado un concurso 

privado ordinario o especial de precios, sobre la contratación que se refiere.  

f) Cuando se trate de la contratación de servicios profesionales.  



g) Cuando se trate de la reparación de vehículos, motores, máquinas y/o 

equipos y sea necesario efectuar el desarme total o parcial de la unidad, para 

presupuestar el trabajo o resulte indispensable contar con maquinaria especial 

para la realización de la tarea.  

h) Los gastos de difusión, asesoramiento técnico para difusión de los 

actos de gobierno que involucren el interés general y estén enmarcados en el 

deber constitucional de informar, como así también la publicidad oficial, los 

gastos de ceremonial y protocolo, y los culturales, educativos y deportivos.  

i) Cuando se trate del pago de honorarios profesionales, extrajudiciales 

y/o costas y/o honorarios judiciales a cargo de la Municipalidad.  

j) Cuando se trate de personal temporario por un plazo máximo de un año.  

k) Cuando se trate de servicios de mantenimiento y reparación de 

productos que tengan agentes oficiales para ello.  

l) Cuando se trate de la compra de repuestos originales de fábrica, previa 

consulta de precios cuando hay en el mercado posibilidad de hacerlo.  

m) Por los materiales, productos y alimentos que en razón de su 

naturaleza, destino o especialidad de su empleo, puedan ser adquiridos en los 

lugares de producción y/o a los productores de los mismos, previa consulta de 

precios.  

n) Cuando se trate de contrataciones con el Estado Provincial, Nacional o 

Municipal, sus entes autárquicos o sociedades de economía mixta con 

participación estatal mayoritaria, entidades de bien común, mutuales, 

asociaciones civiles sin fines de lucro o cooperativas.  

o) Cuando medien razones de seguridad y/o emergencia que hagan 

peligrar la integridad física de las personas y/o la paz social.  

p) Cuando se trate de contratación de materiales de construcción, en los 

lugares de producción y a sus productores, previo cotejo de precios.  

q) Cuando se trate de la compra de combustibles de marca reconocida, 

previa consulta de precios.  

 

 

 

 



r) La adquisición de artículos perecederos o servicios de racionamiento, 

siempre que no sea posible la realización de otros métodos de selección, con 

entregas parciales, o periódicas de esos artículos o servicios.  

s) La reparación de inmuebles, en la que se impida determinar a priori la 

magnitud de los trabajos a realizar.  

t) La toma de arriendo de inmuebles.  

u) La adquisición de vehículos o maquinarias usadas necesarias para la 

realización de un servicio y/u obra pública.  

v) Los montos provenientes de transacciones prejudiciales, extrajudiciales 

o judiciales realizadas con motivo de accidentes de tránsito provocados con 

intervención de vehículos municipales cuando el Municipio sea, en principio, 

responsable, debiéndose repetir, si correspondiere, contra la compañía 

aseguradora.  

w) La adquisición de bienes o servicios que tengan precios oficiales.  

x) Cuando el adherente al plan de vivienda municipal solicite la compra de 

los materiales de construcción, aberturas, instalaciones, etc, de determinada 

calidad y/o a determinado proveedor, asumiendo el pago de la diferencia de 

precio el mismo. En este caso se debe adjuntar copia del precio fijado por el 

Departamento de Viviendas para la compra de materiales de calidad 

reemplazada.  

y) Cuando se trate de contratación de materiales de construcción para los 

planes Municipales de Viviendas.  

3) Por Decreto del Poder Ejecutivo Municipal: Se podrá contratar en forma 

directa, por Decreto del Poder Ejecutivo Municipal, en los siguientes casos:  

a) Cuando hubiere sido declarado desierto o fracasado un Concurso 

Público o una Licitación Pública.  

b) Cuando existan razones de urgencias manifiestas justificadas en una 

necesidad imperiosa para la provisión de los servicios, obras o bienes, por lo que 

no puede esperarse la formalización del proceso normal de contratación. La 

misma se hará, de ser posible, en forma provisoria o transitoria, con duración 

hasta que sea posible la realización del proceso de contratación que le 

corresponda, de acuerdo a la presente, o por el mínimo plazo posible si éste 

debiera exceder a aquél.  



En este caso, el Departamento Ejecutivo deberá dictarlo en acuerdo 

general de Secretarios y dar cumplimiento al procedimiento posterior previsto en 

el art. 67 de la C.O.M.  

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 10/02/2020 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                 Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                                Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                             Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  48/2020                DE FECHA   12/02/2020  

 

 

 



 

ORDENANZA Nº: 03/20 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Dispóngase un “Régimen de Regularización de Deudas 

correspondientes a los Planes de Vivienda Municipal” que se detallan a 

continuación: Primer Hogar II, Mi Familia Mi Hogar, SI.VA.VI. I, II, III, IV, PLUS, 

V y Las Varillas Hogar, de conformidad a los alcances y condiciones que se 

expresan en la presente. 

Artículo 2º: Para los adherentes NO ADJUDICADOS con vencimientos  

omitidos  y/o adeudados iguales o superiores a  tres (3) cuotas devengadas 

hasta el mes anterior al momento de acogimiento a la refinanciación, se 

disponen las siguientes formas de pago: 

a) Pago de contado: Condonación del CINCUENTA por ciento (50%) de  los 

intereses devengados, pudiendo ingresar a la presente regularización de deuda 

todos los planes de referencia. 

b) Pago en hasta 6 cuotas: Condonación del TREINTA por ciento (30 %) de los 

intereses devengados con más un interés de financiación del dos por ciento 

(2%) mensual sobre el saldo, pudiendo ingresar a la presente regularización de 

deuda todos los planes de referencia.  

c) Pago en hasta 12 cuotas: Condonación del veinte por ciento (20%) de los 

intereses devengados con más un interés de financiación del dos por ciento 

(2%) mensual sobre el saldo, pudiendo ingresar a la presente regularización de 

deuda todos los planes de referencia. 



Artículo 3º: Para los adherentes ADJUDICADOS de los planes de viviendas 

municipales denominados PRIMER HOGAR II, MI FAMILIA MI HOGAR, 

SI.VA.VI. I, SI.VA.VI. II, SI.VA.VI. III, SI.VA.VI. IV, SI.VA.VI. PLUS, SI.VA.VI. V 

y LAS VARILLAS HOGAR, que cuenten con vencimientos adeudados y/u 

omitidos iguales o superiores a  TRES (03) cuotas devengadas hasta el mes 

anterior al momento de acogimiento a la refinanciación, se disponen las 

siguientes opciones de pago: 

a) Pago de contado: El monto a abonar será el que resulte del cálculo del valor 

mínimo establecido para la cuota post adjudicación en la Ordenanza Municipal 

de origen por la cantidad de cuotas en mora más los gastos administrativos y 

fondos específicos correspondientes. 

b) Pago financiado en hasta 18 cuotas para los planes de viviendas Primer Hogar 

II, Mi Familia Mi Hogar y SI.VA.VI. I y en hasta 30 cuotas para el resto de los 

planes de vivienda. Estableciéndose el valor de la cuota el que resulte de la 

suma del capital adeudado más el 50% del interés devengado más el 2% 

directo por cada cuota solicitada dividido por el valor del m2 de construcción del 

plan de vivienda correspondiente a la fecha de suscripción prorrateada en la 

cantidad de cuotas en que se financiará el plan, debiendo abonar en cada cuota 

mensual el equivalente en pesos de los metros comprometidos en cada cuota 

al valor actual del mes en que se abona. 

Para poder acogerse a los mencionados planes de facilidades de pago, es 

requisito que el adherente no adeude la cuota del mes al momento de 

acogimiento, en relación al plan a regularizar.  

Artículo 4º: El pago del monto resultante correspondiente a la primera cuota 

deberá ser realizado al momento de la adhesión al plan de pagos, venciendo 

las cuotas subsiguientes los días 15 de cada mes.  

Artículo 5º: La omisión de pago de dos cuotas correspondientes al régimen de 

refinanciación, facultará a declarar caduca la facilidad de pago acordada, con 

más los intereses, recargos y multas que se hubieren condonado con motivo 

del acogimiento al plan de facilidades que se establece en la presente 

Ordenanza, calculados desde el vencimiento original. Será también causal de 



caducidad, la falta de pago de cualquier período devengado con posterioridad 

al acogimiento. 

Artículo 6º: El presente régimen tendrá vigencia hasta el día 31/03/2020, 

teniendo el Poder Ejecutivo facultades para prorrogarlo. 

Artículo 7º: Ante situaciones no previstas en la presente Ordenanza,  facúltese 

a la Secretaría de Economía y Hacienda a dictar las resoluciones que considere 

necesarias a los fines de la aplicación de lo dispuesto en la misma. 

Artículo 8º: Comuníquese, dése al R.M., publíquese y archívese.- 

 

FECHA DE SANCIÓN: 10/02/2020 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                 Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                                Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                             Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   49/2020                DE FECHA   12/02/2020  

 

 

 



             Natalia R. Gallegos                                               Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                        Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                             Municipalidad de Las Varillas 

 
PROMULGADO POR DECRETO Nº 50/2020                DE FECHA  12/02/2020  

 
 

 

ORDENANZA Nº: 04/20 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión firmado entre la 

MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS, representada por el Sr. Intendente Municipal, 

Dn. Mauro Luciano DANIELE con la SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA, representada por el Sr. Secretario de Transporte, Dr. 

Franco Hernán MOGETTA PREVEDELLO, con fecha 30 de enero de 2020, que como 

anexo se relaciona a la presente.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia certificada a 

la SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA y Archívese.-  

 

FECHA DE SANCIÓN: 10/02/2020. 

 

 

 

 

 



ANEXO ORD. Nº04/20 
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PODER EJECUTIVO 

 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 
Intendente : Mauro Daniele 

 Sec. de Gobierno :  Abg. Maria Luz Calvetti  

Sec. de Hacienda :  Cra. Claudia Tartaglini 

Sec. De Planeamiento Urbano, Ambiental, Obras y Serv. Públicos: Arq. Ariela Venturi  

 

Indice de Decretos de Febrero 2020 
 
33/2020 03/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CASSOL ANA AGUSTINA 

34/2020 03/02 AUTORIZACIÓN A CALVETTI MARIA LUZ PARA SUSCRIBIR 
FORMULARIOS EN REGISTRO NACIONAL DE PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR. 

35/2020 03/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- SANCHEZ AURELIANO 

36/2020 04/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GONZALEZ FRANCO 
DAVID 

37/2020 04/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

CULTURA (TALLER DE SALSA Y BACHATA) 

38/2020 07/02 DECRETO VENCIMIENTO CUOTA Nº 01/2020 IMPUESTO A 

LOS AUTOMOTORES 

39/2020 07/02 AMPLIACIÓN DE CONVOCATORIA A SESIONES 
EXTRAORDINARIAS – TEMA BOLETO EDUCATIVO 

40/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

DEPORTE MONITORES ESCUELA DE VERANO 

41/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- VIVANCO CLAUDIO  

42/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MASSA JUAN CARLOS 

43/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PEREYRA ANDREA 

44/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ELSA MARTA LASTRA 

45/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JUAN ANGEL ALMADA 
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46/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ROSA ALEJANDRO 

ROMERO 

47/2020 11/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PATRICIA NAVARRO 

48/2020 12/02 PROM. ORD. 02/2020- MODIFICACIÓN RÉGIMEN DE 

CONTRATACIONES 

49/2020 12/02 PROM. ORD. 03/2020- REGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE 

DEUDAS PLANES DE VIVIENDA 

50/2020 12/02 PROM. ORD. 04/2020 – RATIFICACIÓN CONVENIO BOLETO 

EDUCATIVO GRATUITO 

51/2020 20/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LORENA RODRIGUEZ 

52/2020 20/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MILAGROS VERA 

53/2020 20/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

DEPORTE EVENTO DE FINALIZACIÓN ESCUELA DE VERANO 

54/2020 20/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

DEPORTE 13º ENCUENTRO NACIONAL CHEVROLET 

55/2020 20/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- SANDRA NOEMI JUAREZ 

56/2020 21/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ALICIA BONGIOVANNI. 

57/2020 21/02  SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MIRTA CARMEN LOPEZ 

58/2020 21/02  RESPONSABILIDAD TECNICA 

59/2020 26/02  SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- SANCHEZ AURELIANO 

60/2020 27/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

DEPORTE ALQUILER CLUB MITRE PARA ESCUELA MUNICIPAL DE PATIN 

61/2020 27/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

DEPORTE CLUB DEL CHIVO 

62/2020 27/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

DEPORTE VIAJE ALTA GRACIA ESCUELA DE VERANO MUNICIPAL 
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63/2020 27/02 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE 

DEPORTE GASTOS CONTRATACIÓN ARBITROS COPA CIUDAD DE LAS 

VARILLAS 

64/2020 28/02 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION-  1º 
JORNADA SOBRE LAS NUEVAS REGLAS DEL FUTBOL 

 


